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Bl Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929i en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas aáquínas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado*.. *.
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeracinif'con-e ** a *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiVeF*y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deseubrimien 
tos de tipo científico (Arta, 4?). ******

t * v *
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recotgiehdo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrumente^, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funej&d a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y &&*gLefi,
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre <lo"&nte.. ***
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en bace al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).

K
,-.

'



-  5

8

10

18

20

25

30

La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un sopor­
te para frascos invertidos, que ha sido considerablemente 
perfeccionado en algunos aspectos fundamentales, en orden, 
a mejorar su estructura y eficacia.

Este tipo de soportes para frascos invertidos 
es de especial aplicación para suministrar sueros gota a
gota. *. *,

* * .  *. * *En la actualidad existen soportes para*frascos
*e**winvertidos de aplicación gota a gota de sueros, realizados* a w

en material plástico y en una sola pieza, y que comprendenaaeaa
básicamente dos cuerpos anulares, unos tirantes de pp^pa

a a

entre ellos y un asa de colgado. Los dos cuerpos anulares
*aa

son uno mayor que otro sirviendo el mayor para fijarse#**aa*sobre la superficie exterior próxima al fondo del frasco, 
y el cuerpo anular menor para adaptarse sobre el golT&&e. 
Este tipo de soportes presenta el inconveniente de qué*los

a * *

tirantes de unión entre los dos cuerpos anulares que.yan a 
soportar todo el esfuerzo del soporte, son considerablemente 
.alargados, lo que redunda en tener que darle una mayor con­
sistencia para que sirva a los fines de colgado y soporte 
a que van a ser sometidos.

La presente invención trata de paliar esta 
desventaja, al disponer de un soporte realizado en una sola 
pieza, estando realizados los tirantes de unión de forma 
concéntrica a los cuerpos anulares que soportan el gollete 
y la zona próxima al fondo del envase, con lo que se logra 
una mayor rigidez además de realizarse una sola pieza de 
menor tamaño y por consiguiente de menor material.
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presenta de origen sus dos anillos en posioión concéntrica 
unidos por tramos semicirculares desde un punto interior del 
anillo mayor hasta un punto exterior y diametrulmente opues 
to del anillo menor, constituyendo estos tramos semicírculo 
res los tirantes de unión. Otra de las características de 
la invención consiste que desde los puntos exteriores dia­
metralmente opuestos del anillo mayor parten cortos tramos de 
unión con el semianillo de colgado que presenta cen^rqlmen- 
te una deformación en U que va a ser en definitiva 9I'punto

* j.*de colgado. Otra de las características consiste en'^rhechcove
de que el anillo menor presenta sendos salientes tra^ecia-

.....les diametralmente opuestos en la zona interior del mismo,
* * * .. .

que sirven para una mayor adaptabilidad al gollete dd'la
*

botella, seá cual sea el diámetro de este. *
§

Para complementar la descripción que seguida-
.* *mente se va a realizar y con el fin de ayudar a la m&&0r

comprensión de las características del invento, se &aempaña
.***con la presente memoria descriptiva un juego de dibqjog 

donde se ha representado lo siguiente:
La figura 13 muestra una vista en planta del 

soporte objeto de esta invención en una posición estable 
sin adaptarse sobre el frasco de suero.

Por último la figura 23 corresponde a una vista 
esquemática en perspectiva de un frasco de suero con el 
correspondiente soporte en posición de uso.

Como puede observarse, a tenor de los planos 
comentado' el soporte se constituye mediante una pieza 
moldeada en material elástico y presenta de origen los anill 
1 y 2 en posición concéntrica unidos por tramos ssmicircula 
res 3 -y n. danda nn -nilTi-hfs mil 1 1- - -**

..;r
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u& punto exterior y diametralmente opuesto del anillo menor -
1. - ' ' ' ""9

Los tramos semicirculares 2 y 3 constituyen
los tirantes de unión entre ambos anillos 1 y 2.

Desde punto exteriores diametralmente opuestos S.
del anillo mayor 2 parten cortos tramos 3 de unión con el ¿
semianillo de colgado 6 que es concéntrico a los anillos
1 y 2. El semianillo de colgado 6 presenta centralmente una #

'**.*deformación en U 7 que es el punto central de colga&oj. ^* ** t*****El anillo 1 presenta interiormente y en.posi-
*'*

ción diametralmente opuesta, sendos salientes trapeciales' * w*w*w
8. k***** *Con esta constitución, se consigue realitbr
en una sola operación de moldeo este soporte, que debido a*
la configuración concéntrica de todos sus elementos*,* permite

1 .**realizar ccn menor cantidad de material y además dispede
*1de unos tirantes realizados con más proximidad a lob-anillos ,

-***
con lo cual su resistencia será mayor. Otra de lastppiajas 
de la constitución consiste en la deformación 7 realizada en. 
el semianillo de colgado 6, que permite que el citado anillo 
no se deforme por los múltiples colgados que tendrá que re­
sistir.

La disposición de los salientes interiores 8 

en el anillo 1 , permite una gran adaptabilidad sobre cual­
quier tipo de frascos sea cual sea el diámetro de su gollete.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es precise insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia loa que quedan reflejados en los párrafos de la descrig,
cíón hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dímenáiones,

*  ** * *proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijandoe
asi el criterio del legislador en el sentido de que'páten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pfR&tica 
e industrialízable, nadie podrá apoyarse en ella pgp&^'a

a
pretexto de haber introducido ligeras modificacionesi*pre- 
sentarla como nueva y propia.

a a *Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla conf¡¿ypado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eqtr^. -

* .  *

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-

a

30
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- SOPORTE PERFECCIONADO PARA FRASCOS R W E R T ^  
, que siendo de aplicación a suministros gota a gota de 

sueros y de los constituidos por una única pieza molde 
de material elástico, y de los que esta única pieza eompor?
ta un anillo de adaptación al cuello del frasco, un segundi

\
anillo adaptable al contorno inferior del frasco provisto
de un semianillo de colgado y unos tirantes de unión entre
ambos primer y segundo anilles, esencialmente se capa^teri-
za porque la pieza constitutiva presenta de origenIsus. dos* . *
anillos en posición concéntrica unidas por tramos sepieir-'***
culares desde un punto interior del anillo mayor hasta un

******
punto exterior y diametralmente opuesto del anillo menor,

*  * *

constituyendo estos tramos semicirculares los tiranta de+
unión, mientras que desde puntos exteriores diamet raímentat
opuestos del anillo mayor partan cortos tramos de úni%h con

1 *el semianillo de colgado que presenta centralmente üna'de-
formación en forma "U", habiéndose prometo en puntds-^&ate-

.***
riores diametralmente opuestos del anillo menor seiÜ̂ Qsf sa­
lientes trapeciales.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita: 
SOPORTE PERFECCIONADO PARA FRASCOS INVERTIDOS*

f
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos*
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